
 

     
ACADEMIA DE LA MAGISTRATURA 

 
PRIMER CONCURSO DE INVESTIGACIÓN JURÍDICA DE LA 

JURISPRUDENCIA NACIONAL 

 

La Academia de la Magistratura hace de conocimiento público los resultados del PRIMER 
CONCURSO DE INVESTIGACIÓN JURÍDICA DE LA JURISPRUDENCIA NACIONAL, 
realizado con el apoyo del “Proyecto de Apoyo a la Reforma del Sistema de Justicia del Perú- 
JUSPER” 

 

De conformidad con el reglamento del concurso, el Comité Evaluador estuvo conformado por los 

señores: 
1. Dr. Samuel Abad Yupanqui, Presidente 

2. Dr. Javier de Belaúnde López de Romaña  
3. Dr. Fernando Vidal Ramírez  

4. Dr. Fidel Rojas Vargas 
5. Dr. Máximo Ugarte Vega Centeno, Director General de la AMAG 

 
quienes han determinado que los tres trabajos que han obtenido las calificaciones más altas son:  

 
PRIMER PUESTO: 
Título:  “EL IURA NOVIT CURIA EN EL PROCESO PENAL PERUANO”.  
Autor: Víctor Pastor Yaipen Zapata, Fiscal Adjunto Provincial de la Segunda Fiscalía Suprema en lo 
Penal. 
 
SEGUNDO PUESTO: 
Título: “APLICACIÓN UNITARIA O COMBINADA DE NORMAS PENALES -IMPLICANCIAS DEL 
ACUERDO PLENARIO Nº 2 – 2006/CJ-116” 
Autor: Aldo Martín Figueroa Navarro, Vocal Superior de la Quinta Sala Penal Especial de la Corte 
Superior de Justicia de Lima. 

 
TERCER PUESTO: 
Título: “ANÁLISIS JURISPRUDENCIAL EN TORNO A LA INDEMNIZACIÓN DERIVADA DE LA 
SEPARACIÓN DE HECHO EN EL PERÚ – De cómo un conjunto de sentencias no hacen 
jurisprudencia”. 
Autor: Luis Genaro Alfaro Valverde, Juez Suplente del Cuarto Juzgado Especializado en lo Civil de la 
Corte Superior de Justicia Del Santa. 

 

La Academia de la Magistratura expresa su reconocimiento y felicitación a los magistrados ganadores 
del Concurso, así como a los demás participantes por sus aportes a la investigación jurídica. 

 
Asimismo, manifiesta un especial agradecimiento a los señores del Comité Evaluador por su invalorable 

apoyo y distinguida participación para el éxito de este Concurso. 

 

Lima, 4 de marzo de 2009 

“Los Magistrados ganadores deberán comunicarse al teléfono 4280265 anexo 323” 


